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nima «ECA, InsPeociÓD de Vehicalos, S. A.... señalados en los
a.rticulo! quinto. n\Íl"J.ero dos, y sexto del Real Decreto 3272/
1981, de 30 da octubre.

Tercero.-La maquinaria que se instale deberá ser de fabri
cación nacional, extremo este que se acreditará mediante ce"
tificad6n del M~1],iarerio de Industria y Energía, y en caso de
n~existir o DO responder a las especificaciones aprobadaa ¡)Or
dicho Minister:l.o. deberá presentarse· el correspondiente oertifi..
cado de exc~6n.

Cuarte.-Las instala<:ionee a que se refiere la presente Or
den deberán estar te.rminadas en el pla,ZQ fijado en su día por
el pli9g0 de condiciones jundicas y económicas qUe rigen la OOD
cesión administrativa. por parte de la Generalidad de Catalui\a_

Lo que comunico a V. 1. para su conooimiento y efectos.
Ma.drld. 11 de _jullo de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Electrónica. e Infonnática.

ORDEN de 11 de julio de 1983 pOr laque sedec/.a.
ra de interés preferente a· la Sociedad anónima
«ECA, Inspección de Vehículo", S. A.-, para la
con.strucción de una estación ITV. situada en el
Vallés Occidental (Barcelona).

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3272/1981, de 30 de octabre, de
claró de interés preferente la actividad de inspecc1ón técnica de
vehículos al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963. ,ia
2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

El artículo séptimo del mencionado Ree.1 Decreto de 30 de
octubre de 1981, dispone que las Entidades interesadas podrán
solicitar acogerse al régimen establecido en el mismo, en el
plazo de tres años, contados a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, el artículo segundo de dicho Real Decreto
dispone que podrán ELCogerse a los beneficios previstos en el
mismo las Entidades colaboradoras, creadas de conforimdad con
lo esttablec!do en la Orden del Ministerio de Industria y EnBr-
gia de 9 de lunio de 1980. .

Ahora bien, por Resolución de la Dirección General de Elec·
trónica e. Informática de' fecha 4 de mayo de 1982. tue concedida
8. la SocIl'Ciad anónima «ECA. Inspecc1.ón de Vehículos, S. A._,
la autonzaClón provisional para actuar como Entidad colabora
dora, supeditando la autorización definitiva a tener construidas
les instalacinnes necesarias para realizar el servfCio de ins·
peccicn técnica de vehículos. de &CUerno con las normas del Mi
nisterio de lndastria y Energía.

La solicitud de la Sociedad anónima cECA. )nspección de
Vehiculos, S. A., tiene derecho a la calificación de interés pre
ferente, por cumplir los requisitos exigidos en el Real Decre
to 3272/1981, de 30 de octubre.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gen~ral de Elec.
tróI\ica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La Sociedad anónima «ECA Inspeoción de Vehícu
los. S. h._, quede. acogida al Real aeaieto 3272/1981, de 30 de
octubre, que declara de interés preferente a la actividad de
la inspección técnica de vehicuíos, para la construcción de una
estación ITV situada en el Vallés Occidental !Barcelona) zona
7, por un importe de 66.204,000 pesetas Uncluidos terrenós). dd
acuerdo con el programa de inversioneS aprobado por el Minis
terio de Industria y Energía.

Segundo.-Los beneficios 'que se conceden a la Sociedad anó
nima «ECA, Inspeoción de' Vehículos, S. A.-, señalados en los ~
artfc~llos quinto, número dos, y sexto del Real Decreto 3272/
1981, de 30 de octubre.

Tercero.-La maquinaria que se instale deberá ser de tabri
c(\ción ·nacional. extremo éste que se acreditara mediante certi
tic.ac~ón del Ministerio de InQustria y Energía, y en caso de no
e":ls~lr o no responder a las especificaciones aprobadas por dicho
Mmlsterio, deberá presentELrse el correspondiente certificado de
excepción.. .

Cuarto.-Las instalaciones a que se refiere la presente Orden
deberán es~~ term~n~ en el plazo fijado en su día por el plie
go de condlClOnp.s Juridlcas y económicas que rigen la concesión
~Il}m¡strativa por parte de la GenemUdad de Cataluña.

Lo Ql;le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de Julio de 1983.-P. D. (Orden de :JO de Junio

de 1900). el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e- Informática.

23696 ORDEN de 11 de iulio de 1983 por la que se declara
de interés preferert,te a la Sociedad anónima «ECA,
Inspección de Vehículos. S. A.-, para la construc
ción de una estación lTV. situada en Barcelonés
Este lBarcelonaJ, zona 12.

Ilmo, ~r.: El Real Decreto 327211981. de 30 de octubre. de- 
daró de IOtel'és preferente la activide.cl de inspección técnica de
v.ehiculos, al amparo de lo estableCido en la Ley 152/1963 - de
2 de dIciembre. y el Decreto 285311~tI4, de. 8 de septiembre.

•

El artíC:llo séptimo del mencionado Real Decreto de 30 de
octubre' de 1981. dispone que las Entidades interesadas, podrán
solicitar acogerse al régimen establecido· en el mismo, en el
plazo de tres años, contadus a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado,_el articulo segundo de dicho Real Decreto
dispone que podrán acogerse a los beneficios previstos en el
mismo, las ~ntidades colaboradoras. creadas de conform!dad con
lo estatlecido en la Orden del Ministerio de Industria y Ener+
gia de 9 de junio de .1980.

Ahora bien, por Resolución de la Dirección General de Elec
trónica e Inforrr~ática de fecha 4 de mayo de 1982 fue conce·
dida a la Sociedad anónima «ECA, Inspección de Vehículos,
Sociedad Anónima>' la autorización provisional. para actuar co
mo Entidad colaboradora, supeditando la autorización definitiva
a tener construidas las inste.laciones neoesarlas para realizar el
servicio de inspección técnica de vehículos, de acuerdo con las
normas del Ministerio de Industria y Energia.

La solicitud de la Sociedad anónima «ECA, Inspección de
Vehic":llos, S. A.», tiene derecho a la calificación de interés
preferente, por cumplir los requiSitos exigidos en el Real De
creto 3272/1981, de 30 de -octubre.

En su virtud, a propuesta: de la Dirección General de Elec
trónica e Informática,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer:

Primero.-La Sociedad anónima «ECA, Inspección de Vehícu
los, S. A,., que<ia acogida al Real Decreto 3272/19:81, de 30 de
octubre. que declara de interés preferente a la actividad de
la inspección técnica de vehiculos. para la construcción de una
estación ITV, situada en Barcelonés-Este .<Barcelona), zona 12,
por un impQrte de: 165.617.000 pesetas {incluidos {(Jrrenos), ';h
acuerdo con· el programa de inversiones aprobado por el Mio .s
tarto de Industna y Energia.

Segundo.-Los beneficios que se conceden a la Sociedad an,'i
nima «ECA, Inspección de Vehíc'llos, S. A .•, señale.dos en los
artículos quinto, número dos. y sexto, del "Real Decreto 3272/
1981. de 30 de octubre.

Tercero.-La maquinaria que se instale deberá ser de fabri
cación nacional, extremo éste Que se acreditará mediante cer
tificación del Ministerio de Industria y Energia,- y en caso de
no existir o no responder a las especificaciones aprobada.s por
dicho Ministerio, deberá presentarse el correspondiente certifi
cado de excepción

Cuarto.-Las instalaciones a Que se refiere.la presente Orden
deberán estar terminadas en el plazo fijado en Su día por el
pliego de condIciones jurídicas y económicas que rigen la con
cesiÓn administrativa por pa.rte de la Generalidad de Cataluña.

10 que oomunico a v. 1. para su conocimiento y efectos.
·Madrid, 11 de julio de 1983.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e InformAtica.

23697 ORDEN de 11 de ;ulio de 1983 por la que se declara
de ínteres preferente a la Sociedad Anónima ",Er:a,
Inspección de Vehículos, S. A.-, para la construc
ción de una estación. lTV situada en el Alt 'Ur
gel lLeridaJ

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 327211981, de 30 de oct'lbré, decla:
ró de interés preferente la actividad de inspección técnica de
vehículos al amparo de 10 establecido en la Ley.15211963. de
2 de dicie.mbre, y el Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

. El articulo séptimo del mencionado Real Decreto .de 30' de
octubre de 1981 d,spone que las Entidades interesadas podrá.n
solicitar acogerse al régimen establecido _en el mismo. en el
plazo de tres años contados a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, el articulo 6egundo de dicho Real Decreto dis
pone qUe podrán acogerse a los beneficios previstos en el mismo
las Entidades coiaboradoras, creadas de conformidad_ con 10 es·
tablecido ¡jn la Orden deL Ministerio de Industria y Ehe-r·gi"
d~ 9 de i un:o de 1980.

Ahora bien, por Resolución de la Dirección General de Elee·
trónica e Informática de fecha 4 de mayo de 1982 fue concedida
a la Sociedad anóOJma «ECA, Inspección de Vehiculos, S_ A.-, la
autorizs.ci6n fiCOVisional para actuar como Entidad colaboradora,
5up0<1itaooo la 6utorización definitJva a tener construidas las is
talaciones necesaria.'> para rea.lizar el servicio de inspección téc
nica de vehlculos, efe acuerdo can las normas del Ministerio de
Ind·Istria y Energía

La solicItud de la Sociedad anónima «ECA. InSlp9Cción de
Vehic.ulos, S. A._, tiene derecho a la calificación de interés pre
ferente par cumpllr los requisitos exigidos en el Real Decreto
32.721 i\:ltl-1, de 30 de octubre.

En :<;u virtud. a propuesta de la Dirección General de Elec
tróniLa e TnfcrmáLca,

Este Minister .1a tenido a bien disponer:"

Primero.-La Sociedad anónima -ECA, Inspección de Ve
hiculos, S. A.• , Queda acogida al Real Decreto 327211981, de
30 de octubre. que declara de interés preferente a la aetividad
de la inspee<.ión técnica de v~hiculos, para la construcción de
una ,,:stación [TV situada en el Alt Urgel (Urida), zona D, por un
Imp~rte de 4~.315.000 pesetas (incluidos terrenos), de acuerdo con
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el programa de Inversiones aprobado por el Ministerio..de In·
dustria y Energ1a. .,

Seg-mdo.-Los beneficios que se conceden a la Sociedad anó-
nima cECA. Inspección de 'Nehlculos. S. A.-, seflalados en los
artIculos quinto, número 2, y sexto, del Real Decreto 3272/1981.
de 30 de octubre.

Teroero.-La maquine.ria qUe· se' Instale deberá ser de fabri·
cación nacional, extremo ~te que se acreditará mediante certifi
cación del Mmisterio de InduS'tria y Energfa~ ,. en caso de DO
existir o no responder a las especificaciones aprobadas por di
cho MinUiterio. deberá presentarse el oorrespondiente oertifice.do
de excepción.

Cuarto.-Las instalaciones a que se refiere la presente Orden
deberán estar terminadas en el plazo fijado en 'Su dla por el
pliego de condiciones jurídicas y económicas que rigen la conce~
sión administrativa por parte de. la Generalidad de Cataluña.

Lo que oomunico 8 V. I. para su conocimiento y efectos.
Madr~d, 11 de Julio de 1983.-P. D. COrden de 30 de Junio de

1980), el SubSecretario, Lais Carlos Croissetr Batista.

Ilmo. Sr. tHrector general de Electrónica e Informática.

En el recurso cO'tltencioso·administrativo número 85311979.
intf'rpue~to ante la Audiencia Territorial· de Barcelona por
.Massanés '1 Grau. S A._, contra ~esolución de este Reg;stro
de " d3 septiembre de 1978, se ha dictado, con fecha 2 de funio
?e 1981 ~r la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el
JllOlJnaJ Supremo en grado de apelaCIón, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Qu:! desestimamos el recurso..cantencioso.adminis.
tratlvo lIlterpuesto a nombre de "Massanés y Grau. S. A.",
contra los .acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial
de 2 de septiembre de J978 V 10 de julio de 1979, éste dl':l re
pu ¡:;a de la reposición formulada contra el prim~ro, por los que
Se concedió a don JOSé, don Manuel y don Antonio Ramirez
Lama, la marca número 824,761, "Simón Verde", claSe 21:1.-,
para proteger los product.os indicadob, cuyos acuerdos· deciara
m· ,>; conformes a derecho y re-chl:tzamos el resto de las peti
CIOne.;; de la demanda. Sin costas._

en su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
veLldo en ia Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a
bl.;n disponer que se cumpla en sus propios términos la refe_
nja sentf'nCla y se pubJique el aludido fallo en el .Boletín Ofi_
cial del t:stado~. .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.muchos ¡\~os.

Madrid, 3() de iunio de 1983.-EI Director general, Julio Deli_
cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general dell Registro de la Propi~dad IndustriaL

RESOLUC10N de 30 de junio ..:le 1983, del Repist:o
de la ProDip-dad Industrial Dor la que Sfi dispone el
cumplimiento de la sen!enc'ia dictada. por la. Au
diencia Territorial de Madrid, dpcla~ad[t firme PT' el
reCur~o contencioso arimini!.tra.tvo núm'!ro 1,080/79,
Pi'omovido /Dor .C. H Boehringer Sohn_ .·ontra
acuerdo del RPflistro de ·31 de mayo de 1978. Cxpe·
diente de marca número 819,303.

En el recurso contf'ncioso administrativo númpro 1080'1979.
¡n ter PUl:stO aflte la Audienria TerriloriaJ de Marlrid por 'OC. H.
Boehringer Soho_ contra resoluciÓn de este Registro de 31 de
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RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Regis~ro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audie't
cia Territorial de Madrid, declarada firme, en el re
curso contencioso-administrativo número 1.076/79,
promovido par don Julián Nr:¡varro Bonilla, contra
rescluciones de este Regi.8tro de 17 de junto eH
1978 Y 29 de junio de 1979.

En el recurso .contencloso-administrativo número 1.076/1979,
interpuesto ante la Audiencia -Territorial de Madrid por don
Julián Navarro Bonilla contra resoluciones de' este Registro
de 17 de lunio de 1978 y 29 de junio de 1979. se ha dictado, con
fecha 23 de abril de 1983, por la citada Audiencia sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

tenda y se publi9ue el aludido fallo en el .Boletín Oficial del
1!:stado_.

Laque comunico El V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V, S. much05 anos.
Madr.d, 30 de junio de 1983.-EI Director general, Julio DeIi.

e&rjo Montero---Bios. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi~

bilidad del recurso contencioso·administratlvo interpuesto por
el Procurador de los Tribunales seflor Navarro Un.ln'ía. en nom
bre y representación de don Julián Navarro Bonilla. con la
pretensión de que se deciaren nulas las resoludones de. Re
gistro de la Propiedad Industrial de 17 de funlo de 1978 y de 29
de lunio de 1979, qUe concedieron la inscripción de la marca
número 682.820. "Mar y Aguas". por falta de legitimación ac
tiva, sin entrar a conocer del fondo del asunto; todo ello sin
hacer expresa imposición de las· costas causadas.-

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que Se cumpla en sus propios términos la referida
sentpncia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado_.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios R'uarde a V S. muchos afias.
Madrid. 30 de iunio de 1983.-EI Director general, Julio De

licado MontBro' Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUC10Nde 30 de junio de 1983, del Registro
de la- Propiedad Industrial, por la que be dispctne el
cumplimiento de la ffentencia dictada por la Audien.
cia Territorial de Madrid, declaraitl !imw, en el r~.

curso contencioso-administrattvo número 1.0751f9,
promovido por .CafoBa, S. A._, contra acuerdo !lal
R.egistro de 19 de enerO de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.075/1979,
interpuesto ante. la Audiencia Territorial de Madrid por .Cafosa,
Sociedad Apónima-, contra resolución de este Registro de 19
de enero de 1978, se ha dictado, con fecha 30 de noviembre de
1982, por la citada Audiencia procesal sentencia, declarada f...rme.
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso Interpuesto por la re
presentación de "Catosa, S. A.... contra el acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 19 de enero de 1978, qUe con~

cedió el registro de la marca número 696.448, "Dunkin'Donuts",
anularnos el mismo por no ser conforme. a derecho; sin hacer
expresa condena en costas.-

En sU virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia , se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial
del Estado-. "

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos a~os.

Madrid. 30 ae lunio de 1983.-EI Director general, Julio De
licado Montaro-Rlos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro
de la Pro-piedad Industrial, por la que 8e dispone
el cumpUmien.to de la 8entencia dictada ,:wr la
Audiencia Territorial de Barcelona confirmada Dor
el Tribunal SuPremo en grado de cpelación, en
el recurso contencioso-aamimstrativo número 853,'
1979, promovido pOr· .Massan~s y Grau, S. A .•,
contra acuerdo del Registro de 2 de septiembre
de 1978.

RESOI.UC10N_ de 30 de junio de 1983,": del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada Dar
el Tribuna' Supremo en grado de apelaci6~ en
el recurso contencioso-administrativo número 883/
1978, prom'wido por .Dr. Karl Thomue Gm.b H_,
contra resolucion.es del Registro de 2 de septiem
bre de 1978 y de 10 de marzo de 1978. Exp~djfmte
de marca número 590.456.

En el reCUrSo contencioso-anministrativo número 883/1978,
inttrpuf"sto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Dr.
Karl Thomae G.m.b,H_, contra reso.ucionesde ~ste Regi~tro de
2 de septizml)re de 1976 y oe 10 de marzo le 1978, se ha dU,a!jo
can fechA. lO d':! abril de 1981, por la citada Audif>ncia. sen ten_
Cl~ confIrmada por el Tribunal Supremo en grado da apela
clan, cuya parte dispusitiva es como sigue:

.,Fallamos: Que desestimando eJ recurso interpuesto por la
representací6n procesal de "Dr. Thomae Kar: G,m b H.", '){}ntra
el acuerdo del Registro de .a Propipdad lndustrilil de 10 de mar
zo d.e 1978 Que desestimó el recurso de reposición inter,);.¡esto
contra el de 2 de septiembre· de 1976 qUf- concedió la mbrca
"Axiambran'·. debemos declarar V declaramosoue dicho,> ictos
so., alu.""ta.r:los a derecho, absolviendo a la Administración de
mandada de las pret",.nsionF>s cuntra ,:olla deducidas enest"" nro·
cec::o; sin hacer especial declaración sobre· las costas causadas-

En su virtud, este Organismo. en cumpHmieuto de· lo :>reve·
n.l.do e. la Ley de 27 dc dicierr.bre de 1956, ha tenido a bien
dIspone- que se cumpla en sus propios términos la referida sen-
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